
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN.GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICAD.O FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT.No. 09/A?-0176/12/15 FOLIO No. 09/2016-00001 

VALIDO HASTA: 05 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en· los Artículos 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo· Fores~al Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Suste;itable, 32 

fracciones 1, XII y XIII dél Regla.mento· interior de la. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 
- - '"•. . . . 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

. lxJ Definitiva LI Temporal.·- ¡·De los productos o subproductos forestales LJ Maderables LxJ No Maderables 

Nombre ó Razon. Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 
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 'flt"."'tl:· ' · ... ~~' - ~: .,., ~ ; .. ~,:.~-;~ .... 
Descripción del producto a importar: ARTICULO$ ~E CESTERIA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) l - ---··· 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Lirio acuático, Eichhornia 
L1 stN[,10·1:5 
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crassipes Unidad de medida: Piezas ,i i 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 ' L ... ~------ --·--~- - ., 

·-'' ¡ ::.~,Ji s-::: .-
~-

-_· Aduana_de entrada: NUEVO LAREDO,TAMPS.,"f"IJUANA, BC. Destino dentro del país: TODq ~rJ:Mfó:T.~::' (;-,~.: .-e:::-··· · - . "-- ..... ~ "',,.,.L_._,f_..._,, __ .,"T~ ... ~,f· ~~' , ... 

País de origen: VIETNAM (REPUBUCA: SOCIALISTA DE) País de procedencia: ESTAD<!>S YllllC)OS-C>aA.lt!Eittc.A.--- ··-

Aduana de salida (solo para impoijaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITCSANITARIOS: 
INSPECCION OCULARRIGUROSA EN LA ÁbUANA'-DE ENTRADA 
TOMA [)E MUESTRAS (SOLO ENCASODE DETECTA

0

R LA PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA ,. .. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE .DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE J .. MUESTRA Y ENVlARSE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORFSTAL DE lA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTALY .E s9¡Los PARA su DIAGNÓSTICO_ y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE: EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN. 

PERIODO NO MAYOR; E24)'1pRA~PUÉSDESUOETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · ·. · . 

.. lit !I ll' AUTORIZACIÓN 

,FIRMA: / u , . 'fl ' •. /-l! .. ., .. 

NOMBRE:J{IC . .fUGU1S/tq/MIRAEUENTES ESPINOSA 
PUESTO:_~ DIRE910R GJ=NERJ\L 

En la jj!fatur~~e Ve¡{ificadi=nifaria Forestal en . ' . .Y teniendo a la "'.i~ta los prod_uct~s airib~ desc~itos. Se 
const~a, que e eneue~tan. 1bres de pl~gas y enfer~edade:; y han cumplid~ _con los re~u1s1tos .f!tosanitanos aqu1 descritos. Se 
sup~fv1so la a ecuada ap 1cac1 _ de tratamiento profilact1co consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. 

Pp9ducfo apficado/. l \oósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
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--C-··--- 1 .•. 1 ,· · .. 
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NOMB~E Y F_IR~ADELVER,~00~:,: FECHA DE EXPEDICIÓN': ,, 
·• 07 DE ENERO DE 2016 

ESJE DOCUMENTO NO TENDR~v,¡;:LIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VE_RIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA-EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 DGGFS 

. · CÓPIA No: 2 PROFEPA 
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